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CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE
LA SECRETAR¡A DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR SU DELEGADA FEOERAL EN JALISCO, LA
LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALOONADO. POR OTRA PARTE EL H, AYUNTAI\¡IENTO DE CONCEPCION DE
BUENOS AIRES, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSE GUADALUPE BUENROSTRO
MARTINEZ Y EL S iNDtco ocrAvro curÉnnez GóMEZ y LA oRGAN¡zAcroN DE MTGRANTES'CLUB
SANTA ROSA Y SANTA GERÍRUDIS'. REPRESENTADO POR EL C. SERGIO CARDENAS SOLIS, A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOI\JIINARA "LA SEDESOL". "EL MUNICIPIO" Y "LOS MIGRANÍES,,,
RESPECTIVAMENTE. Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CON EL OBJETO DE FORTALECER LA OPERACION
DEL pRoGRAMA 3x1 pARA I\¡TcRANTES A rRAVÉs DEL pRoyEcro 'REHABtLtrActóN DE cANAL EN LA
COMUNIDAD DE TOLUQUILLA" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

l. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federacrón el 20 de mayo de
20'13, expone la ruta que el Gobierno de la República se ha trazado para contribuir, de manera más eficaz, a que

todosjuntos podamos lograr que Méx¡co alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como
Metas Nacionales: un México en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México
Próspero y un México con Responsab¡lidad GIobal. Asimismo, se presentan Estrateg¡as Transversa¡es para

Democratizar la Productividad, para alcanz un Gobierno Cercano y Moderno, y para tener una Perspect¡va de
Género en todos los programas de la Adm¡nistración Pública Federal

El referido Plan establece que el desarrollo social debe ser prioridad de un México lncluyente, que propone enfocar la

acc¡ón del Estado en garantizar el ejerc¡cio de los derechos sociales y cerrar las brechas de des¡gualdad social que

aún nos dividen El objetivo es que el pais se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad
sustantiva,

ll Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre (S|NHA|\4BRE),
publicado en el Diaío Oficiel de la Federación el 22 de enero de 2013, en su artículo PRINIERO la señala como una
estrategia de inclusión y bienestar social que se implementará a part¡r de un proceso participativo de amplio alcance,
cuyo propósito es conjuntar esfuer¿os y recursos para apoyar a las personas en pobreza mult¡dimens¡onal extrema:

lll. Que la Ley de Planeación dispone en su artículo 37, que el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus
dependencias, y las entidades paraestatales, podrá concertar la realizac¡ón de las acciones previstas en el Plan y los
programas, con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados,

lV. Que la Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 60. señala que son derechos para el desarrollo social,
entre otros, la educación, la alimentac¡ón y el disfrute de un medio ambiente sano;

V Oue el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercic¡o Fiscal 2016, publicado en e¡ Diar¡
Of¡cial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, en el artículo 32 estipula que los programas de subsidios del

amo Administrativo 20 Desarrollo Social, se destinarán en las entidades federativas. en los términos de las
sposiciones aplicables, exclus¡vamente a la población en condiciones de pobreza, de vulne¡-abilidad, de adultos

mayores, de personas con discapac¡dad, de rezago y de marginac¡ón, de acuerdo con Ios criterios de resultados que

ñ
defina el Consejo Nacional de Población y las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Polit¡ca de
Desarrollo Social, en los programas que resulte aplicable y la Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria formulada
con la Cámara de Diputados, mediante acciones que promuevan la superación de la pobreza a través de la educación,

alimentación, la generación de empleo e ingreso, autoempleo y capacitación; protección social y

sistencialesi la ¡nclusión de las personas con d¡scapacidad; y elfomento del sector social de la economia,
establece el artículo 14 de la Ley General de Oesarrollo Socia¡, y tomando en consideración los cr¡terios

que propongan las entidades federat¡vas;

l. Que les Reglas de Operación del Programa 3X1 para Migrantes, en adelante 'LAS REGLAS", publ¡cadas en el
D¡ario Ofic¡al de la Federación el 29 de diciembre de 20'15, señalan como su objetivo general, en el numeral 2.1,
"Contr¡bui a foftalecer la pal¡c¡pación social para ¡mpulsar el desanollo comunitaio med¡ante la inversión en
Proyectos de lnfraestructura Socla¿ Servic¡os Comun¡tar¡os, Educat¡vos y/o Proyectos Productivos cofinanc¡ados por
los tres órdenes de gobierno y organ¡zaciones de mexicanas y mexicanos en elextraniero":

\

l

ANTECEDENTES

J

I



v¡l Que "LAS PARTES'' han dec¡dido conjunlar esfuer¿os en el marco der programa 3x1 para ¡\ir¡grantes y concretar
ill"Hi'rTit 3;" conrreve a meiorar ra 

'carrdad 
de ,ioi"' o"' ioJ n"o,tantes de ¡a rocaridad eresrda por .,Los

vlll Que el proyecto oresentad" 
"ol-L-99 MIGRANTES" fue evatuado y drctaminado por et comité de vat¡dacrón yAtencrón ar Misrante, en aderantá "s6y4y; ;;;;;ñ#;::il'rl pr"r,rto en,,LAS REGLA'.,. por ro que.,LASEDESoL" ha determrnado ¡nvertir. rec.ursos con las otras partes oi'este_convenio. a efecto oe que se ejecute erproyeqo denom¡nado: .,REHABtL 
rrAcr_Ot oe caruÁiiü j¡-ódn¡jj¡.,ilo¡o 

oE ToLUeutLLA, EN.LA LocALTDAD
Bi^l:lyri.r_i:?-DEl 

MuNrcrpro corucrFcroñ ;idu'Éi\ó;llREs, JALrsco., con resistro de parr¡c¡pación:
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DECLARACIONES

l. De "LA SEDESOL,,:

Li#:#"ili:trfl1i,e*1? É:'r=,,§?go 
Federar' de conrorm¡dad con ros artícuros 20 rracción ¡ y 26 de ra Ley

1.2 Que de conformidad con lo d ¡spuesto en ef artículo 32 de la citada Ley, t¡ene entre sus atr¡buc¡ones , fortalecer eldesanollo, ¡a inc¡us¡ón y Ia cohes¡ón soc¡al en el país mediente la instrumentac¡ón, coordinac¡ón y seguimiento entérm¡nos de Ley y con Ios organ¡smos respectivos de las pol íticas de combete a Ia pobreza, atenció
I de los pobladores de las zonas áridas de las

n espec¡fica a las

R
neces¡dades de los sectores soc¡ales más desprotegidos, en espec¡aáreas rurales. así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; así como, promover ¡a construcci ón deobras de infraes tructura y equ¡pamiento para fortalecer e¡ desarrollo e inclus ión social, en coordinación con I
gob¡ernos de las entidades federat¡vas y mu n¡c¡pa¡es y con Ia part¡cipacjón de los sectores socia¡ y pr¡vado:

ll. De "EL MUNtctpto.

L3 Que la Lrc' Glor¡a Judith Roias Maldonado, cuente con las facurtades_suf¡,entes para suscnbir er presenteconvenio de concertacrón. en sú carácter a" ó"j"é"a" il";r] ;: ,LA .EDES.L, en e¡ estaoáé Jarisco, deconformidad con ro dispuesto en los articuros ¡z lr."io, vri, iiy'ás"let negtamento tnterior de ,,LÁ sEóeso¡_,,, v
l'4 oue para todos los fines v efectos.legales que der¡ven der presente^ convenio de concertación seña¡a comodom¡c¡rio er ubicado en Lerdo d; Tejada ru". z¿áo]ó"o"iá'óil;" ófir" c.p 4414o,Guadararara, Jar¡sco

lJ :¿:nss:,,:::rJ""1[i,H?'J'Í"",i""¿.::t1',:::'#ll,'=¿Janeja su patrimono de conrormdad con er artícuro 11s

'j ll'2 Que de conform¡dad con. lo dispuesto en el artículo 1'15 de la constitución politica de los Estados unidos\' Mexicanos, trens s¡¡¡s sr-rs atribuciones, *eu*. 
"""*"¡"a 

""- 
org"n,a,,oa púbricos y privados tendrentes a ra

'\ real¡zac¡ón de obras de ¡nterés común. 
""rp;" 

q; ;;;;ir"'spono" su rearzación at Éitaoo. asi como cerebrar/ 
\conrretos de asocración oro,,": L:l?9: prrá 

"iO".iÁri""o""pü""to. o" ,nrurr]Ji á, ,"rrr""ir"üti" o de prestación' oe servrcros o funcrones. en ros térm¡nos estabrecioos erLra Li,sácrón que regura Ia mater¡a;

r ll 3 Que el c' José Guadaluoe Buenrostro Mañinez cuenta con ras,facurtades suficientes para suscribrr er presente11\ convenro de concertacrón en su.carácter de pr""io""t" ürr¡lipa¡. de conformrdad mn ro dispuesto en er articuro 73) E:ff::i,[ffJ:::i:']":::iJilL'::#i E;'";il;j],."Jl'"J'sa ,, oi ¿" i" L"v;i¿;;i;"]"b Adminisrracón

'r \'4'- Que el octavio Gutlérrez Góm€z- cuenta con las facurtades sufrc¡entes para suscrib¡r er presente convenro de' ' concertacrón en su carácter de síndico. o" 
"onroir¡ol?ili ro dispuesto en ros artícuros 73 Fracción, de ra\,fi:::Ji:::T Po¡¡t¡ca der Estado de r"r""o-v üi,Jái rr"l" a Láv oáé"uiá.á',, ü'i#¡ristrac¡on prior¡ca

ll'5'- Que para Ia real¡zación 
9e.]a.s. obras y acc¡ones a las cuares.se refrere er presente convenro, manif¡estanexpresamente que no ex¡ste duplic¡dad de iecursos prou"ni"nt"" der.Fondo o"-n[án""¡"i"I p"á rnfraestructurasocial (FAls); v en su caso se aportan en co¡nversión, 'con 

iá ñ""i¡o"o o" 
"r,n"ri 

y 
"ii"ri"i-""iLíJ1", orov"",o. qr"detonen el desarrollo v productiv¡ded en u. ro"rr,oáal. pr"i¡.il 

"n 
.r presente'convenio,; i¿;no. der numera¡3 7'3 r 'comprementaredad y s¡nerg¡a -n otro. .""roo!iáá"i"É", o" -ues REGLAS,,

4
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lll.4 Que es de su pleno conocim¡ento que los
aquellos que por cualquier mot¡vo no estuviese
obtenidos, deberán re¡ntegrarse dentro de los 15
la Federación (TESOFE) dentro del mismo ptaz
reg¡stro correspond¡ente,
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CLAUSULAS

11.6.- Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Conven¡o de Concertación, señalan como
domicilio el ubicado en calle Constituc¡ón #11, Localidad Concepción de Buenos A¡res, C.p.49170, Concepción de
Buenos Aires, Jalisco.

III De ,,LOS MIGRANTES,,

l¡1.1 Que tienen, entre sus obietivos e¡ promover el mejoramiento de las cond¡c¡ones socia¡es y económ¡cas de las
comunidades mexicanas, a través de su part¡c¡pac¡ón en el Programa 3x1 para lviigrantes de ,,LA SEDESOL",
conjuntamente con las otras partes de este Conven¡o,

lll.2 Que se encuentran registrados mediante Toma de Nota de fecha 05 de l\lazo de 2016, otorgade por el
Pres¡dente de la Federáción de nombre Hugo Rodolfo Román, exped¡da en la c¡udad de santa Ana.:

lll.3 Que el C. Sergio Cárdenas Sol¡s, representa al Club u Organizac¡ón de Migrantes en lvléxico seqún se estipula en
el formato de solicitud del proyecto 3x1-B firmado por el presidente dei Club u organizacién de lvligrantes,
identificándose con credencial para votar, cuyo número es '0430030058667, quien, entre oiras, tendrá la facultad de
celebrar el presente Conven¡o, tal y como se describe en el escrito anexo al presente,

recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y
n devengados al 31 de diciembre de 2016, más los rendimientoi
días naturales sigu¡entes al fin del ejercic¡o f¡scal, a la Tesorería de
o, rem¡tiendo cop¡a de dicho reintegro a,,LA SEDESOL,' para su

§

lll.5 Que reconocen que el incumplimiento de las d¡spos¡ciones eslablecidas 'LAS REGLAS", Ios L¡neamientos de
operación de los Programas de Desarrollo social y Humano 2016, en adelante,Lo§ L|NEAMIENToS, y demás
normativ¡dad aplicable, será motivo para que "LA SEDESOL" solic¡te el re¡ntegro ¡nmediato de los recursos federales, y

lll.6 Que señala como su domicilio para recib¡r notif¡caciones el ub¡cado en: GUADALUpE ZUNO # 7 A, Concepción
de Buenos A¡res en Concepción de Buenos Aires, Jalisco, C.p. 49170.

lV. Oe "LAS PARTES":

lV 1 Que es su voluntad fortalecer y part¡cipar en la operación del Programa 3x1 para Migrantes, med¡ante la
realizac¡ón del proyécto objeto de este Conven¡o;

( y Z. Oue_e¡ proyecto, obleto de este Convenio no duplica n¡ se contrapone ningún otro apoyado por et cobierno' Federal, Estatal o MUntctpal, y

\.lV 3 Que el proyecto obieto de este Convenio no representa impactos ambientales sign¡f¡cativos, n¡ desequilibriosj lcolóqicos.

): Ü ,,rtr¿ de lo anterior y con fundamenlo en los artículos 26 "A", 1 15 y 1 16 de la Constituc¡ón po¡,tica de los Estados' Un¡dos l\¡exicanos; 26 y-32 de la Ley Orgánica de la Administracién Públic¿ Federat, 37, 38 y 39 de la Ley de
\i Plareac¡ón. 1,4.6.24.25,54,77,y79de\a Ley de Presupuesto y Responsab¡tidad Hacendaria, a;í como et 1,.176y\ 178 de su Reglamento, 1,2,3,4,6,7,24y 43 de la Ley General de Desarrollo Soc¡al; 23 de la Ley General dá
I Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca Gubernamental y demás normat¡vidad aplicable, 32 del Decreto del
\ Presupuesto de Egresos de la Federac¡ón para el Ejercicio Fiscal 2016: "LAS REGLA§", pubticadas en el Diario

. I 'Oficial de la Federactón el 29 de diciembre del 2015; Los Lineamientos de operación de los Piogramas de Desarrollo
\, So.i"t y Humano 2016, 1,2:15, 37, 38, 39 y 40 del Reglamento lnterior de 'LA SEDESOL" yias teyes tocates, tas\ partes celebran el presente Convenio de Concertación, al tenor de las s¡guientes.

PRIMERA.- "LAS PARTES', convienen en coniuntar acciones y recursos para fortalecer ta operación del programa
3x1 para Migrantes, a través de su part¡cipación en la ejecución del proyecto denominado "REHABILITACIó-N DE
CANAL EN LA COMUNIDAD oE TOLUQUILLA", en adelante '"EL pRoyEcro"i et cual ha emanado de ta
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priorrzación, as¡gnación, val¡dac¡ón y dictaminación, dentro del "COVAM", en su primere sesión. celebrada en Lerdo
de Tejada No 2466, Colonia Obrera Centro, C.P. 44140 cuadatalae, Jal¡sco de fecha 't9 deiutio de 2016.

SEGUNDA.- "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL PROYECTO^ será et AYUNTAMIENTO DE
CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES", en lo sucesivo pará dichos fines "EL EJECUTOR' quien ejecutará tos recursos
asignados en el marco de 'LAS REGLAS", "LOS LINEAMIENTOS" y demás disposiciones juríd¡ces y administrativas
que rigen el ejercicio del gasto público.

TERCERA - De conformidad con lo establecido en "LAS REGLAS", "LOS M|GRANTES", deberán participar con voz
y voto en las instancias que se creen para el seguimiento y v¡gilancia del ejercjc¡o de los recursos, así como en los
actos de entrega recepción.

CUARTA.- Para la realización de "EL PROYECTO" se prevé una ¡nvers¡ón total de $ 1'686.448.00 (Un millón
seiscientos ochenta y se¡s mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M N.) conforme a la siguiente distribución:

'LA SEDESOL' aportará $ 843,224.0O (Ochocientos cuarenta y tres mil dosc¡entos veinticuatro pesos 00/100 M.N.),
recursos que prov¡enen del Ramo Administrativo 20, del Programa 3x1 para M¡grantes, etiquetados como subsidios
sin perder su carácter federal, autorizados mediante oficio SDSH/20161AE12121007611177, de fecha 21 de Julio
de 2016.

'EL MUNlclPlO' aportará $ 421,612.00 (Cuatrocientos veintiun mil se¡scientos doce pesos 00/100 M.N.), dichos
recursos provienen de recursos propios del municip¡o autor¡zados mediante acta de sesión de cabildo.

"LOS MIGRANTES" aportará $ 421 ,612.00 (Cuatrocientos veintiun m¡l seiscientos doce pesos OO/1OO M.N ), de los
cuales comprueban su d¡spon¡b¡lidad mediante la carta de ¡ntenc¡ón f¡rmada por el pres¡dente del Club u Organzació
de Migrantes, con e¡ monto a aportar.

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos a la disponibil¡dad
presupuestal del Programa.

"LAS PARTES" entregarán los recursos a "EL EJECUTOR" mediante cheque, a la cuenta número 0107786700, con
CLABE interbanceria 012398001077867001 de la instituc¡ón bancaria BBVA Banmmer con dom¡citio en P¡no Suárez
N' 10 Col. Centro C.P. 49400 Tizapán el Alto, Jalisco, en 2 min¡straciones, la primera del 5oo/o y ¡a segunda del 5O%:
la ministración 1 , del 50olo del recurso una vez f¡rmado el presente convenio y, la m¡n¡strac¡ón 2, del 5O7o una vez que
se compruebe la primera mrnrstración.

QUINTA.- E¡ ejercicio de los recursos federales a que se refiere la Cláusula Cuarta, as¡ como la realizac¡ón de la
acciones objeto del presente Convenio quedan bajo la responsab¡l¡dad de "EL EJECUTOR", de conformidad con lo
establecido en el Anexo Técn¡co, que se acompaña y que forma parte ¡ntegraldel presente Convenio.

Una vez que se cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del presente Conven¡o de Concertac¡ón, "EL
ECUTOR'se apegará estrictamente a lo estipulado en "LAS REGLAS", 'LOS LINEAM|ENTOS,,, y at presente

instrumento además, tendrá las responsabilidades siguientes

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los l¡neamientos normativos y las espec¡f¡caciones técnicas
correspondientes

§

\

\
I

ñ

] O¡ eptlcar los recursos federales ministrados, únic€ y exclus¡vamente a la ejecución de "EL PROYECTO", así como
Nejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable

\
\ c) En caso de celebrar contratos, adqu¡r¡r bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, deberá observar las

\ disposiciones establecidas en la Ley de Adquisicione§, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras
\Púbhcas y Servrc¡os Relac¡onados con les l\l¡smas y demás ordenamientos aplicables. El inicio de los procedimientos
para la adiudicación de los contratos señalados en las leyes mencionadas se reaiizará dentro de los siguientes 20
días háb¡les posteriores a la formalización del presente Convenio.

d) Llevar un control del elerc¡c¡o de cada uno de los recursos que se aportan med¡ante el Convenio de Concertación,
el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-recepc¡ón de las obras terminadas



SEDESOL I

e) Recabar, integrar y entregar a "LA SEDESOL", la documentación que sea requerida para la confoÍmación del
expediente de transparencia y rendición de cuentas del ejercicio de los recursos, así como para la compos¡c¡ón del
informe de cuenta pública, respecto de los recursos a que se ref¡ere el presente instrumento, con base en los
formatos y lineamientos que en su oportun¡dad se den a conocer por escrito.

0 Formular mensualmente los reportes sobre el avance fisico-fnanciero de 'EL PROYECTO", y remitirlos a "LA
SEDESOL' y al representante de "LOS MIGRANTES", durante los primeros 5 dias hábiles del mes inmediato
posterior a la fecha de¡ reporte.

g) Elaborar un Programa de Mantenimiento y Conservación de "EL PROYECTO", que proporc¡one las herramientas
necesar¡as para llevar a cabo las actividades relacionadas con la operac¡ón y prevención de fallas, logrando así la
reducción de las averias imprev¡stas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la v¡da útil de los
componentes, lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimienlo de las
instalaciones, contr¡buyendo a mejorar la calidad del servicio.

h) Mantener un control actual¡zado mediante cuenta bancar¡a mancomunada de ¡a lnstancia Ejecutora y los
representantes de los migrantes, destinada por la lnstancia Ejecutora para el manejo de los recursos a que se refiere
la Cláusula Cuarta de este Conven¡o de Concertación, asi como presentar a "LA SEDESOL", para su val¡dac¡ón,
control y seguim¡ento, Ios documentos comprobator¡os del gasto, los cuales serán sellados por "LA SEDESOL" para
su cancelac¡ón como ¡nstrumenlo de comprobación.

i) Cumplir la normatividad vigente en materia ambiental y de obra pública, en el ámb¡to federal y estatal, a efecto de
que la ejecución de "EL PROYECTO", no represente un impacto ambiental negat¡vo ni desequ¡librios ecológrcos.

j) En general cumplir y observar en todo momento el presenle instrumento, "LAS REGLAS", 'LOS LINEAMIENTOS
y demás d¡spos¡ciones legales, reglamentarias y adm¡nistrativas aplicables.

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custod¡a, la cual deberá estar
resguardada, ordenada y dispon¡ble para su revisión o flscalización correspondiente, al menos durante cinco años.

l) Observar y atender las med¡das que en mater¡a de Blindaje Electoral emita'LA SEDESOL", a través de la Unidad
del Abogado General y Com¡sionado para la Transparencia, en cumplimiento a lo establecido en e¡ numeral 8.4
Acc¡ones de Blindaje Electoral de "LAS REGLAS" con el objeto de garantizar que el programa no sea ut¡lizado con
fines particulares, partidistas y/o politico-electorales.

m) La fecha de in¡cio de los trabajos de "EL PROYECTO" será el 01 de Agosto de 2016 y para su término
cons¡dera el 31 de diciembre de 2016.

SEXTA.- La instrumentación de "EL PROYECTO", se formalizará mediante el Anexo Técn¡co, registrado en el\
Sistema lntegral de Información de los Programas Sociales (SIIPSO). Respecto a las modificaciones que pudieran

, realizar en cuanto a la ubicac¡ón. nombre, ¡mporte, o característ¡cas técnicas de "EL PROYECTO", deberán'rformalizarse 
med¡ante los Anexos fécn¡cos, ¡-egistrados en el Sistema lntegral de lnformación de los Programas

Sociales (SllPSO)

SÉPTlMA.- E¡ ¡ncumplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "El EJECUTOR'
y/o "LOS MIGRANTES" en el marco del presente Convenio, dará lugar a la terminación anticipada del mismo.

\.
-- \. 'Sr se termrnara de manera anticipada el presente Convenio, "EL EJECUTOR" se compromete a re¡ntegrar a los
^'\r. aportantes los recursos entregados para la real¡zación del objeto del presente ¡nstrumento, junto con los intereses que'\ 

se hubieren generado. Este reintegao será por el monto total o la proporc¡ón que no haya sido erogada al momento de
.la terminación ant¡cipada del presente Conven¡o, según lo determ¡ne "LA SEDESOL". "El EJECUTOR" deberá
¿e¡ntegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales que no se hub¡esen dest¡nado a los fines
autorizados, y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimienlos
obtenidos, dentro de los '15 dias naturales s¡guientes el fin del ejercicio fiscal o si es el caso, previo a la suscripc¡ón
del Convenio de Terminac¡ón Antic¡pada. Dentro de ambos supuestos. deberán remitir cop¡a del reintegro a la
Delegación para su reg¡stro y comprobación conespond¡ente.
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"LAS PARTES" de común acuerdo, podrán dar por term¡nado ant¡cipadamente el presente instrumento por causas
Justificadas, mediante el instrumento jurídico correspondiente.

OCTAVA.- En el caso de que "EL EJECUTOR' incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en
incumplim¡ento de los compromisos adquir¡dos en este Convenio, independientemente de la term¡nación anticipeda
del instrumento iurídico, las otras partes están facultadas para iniciar las acc¡ones legales ante Ia autoridad
competente en contra de qu¡en resulte responsable.

NOVENA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se ref¡ere la Cláusula Cuarta del
presente ¡nstrumento, corresponderá a "LA SEDESOL", a la Secretaría de Función Pública. a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Públ¡co (SHCP) y a la Auditoria Superior de la Federación, conforme a las atribuc¡ones que les
confiere la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca Federal, la Ley de F¡scalización y Rendición de Cuentas de la
Federación y demás disposic¡ones apl¡cables.

DÉCIMA.- Con el objeto de asegurar la ap¡¡cac¡ón y efect¡v¡dad del presente instrumento "LAS PARTES,, se
comprometen a revisar periódicamente su contenido. así como adoptar las medidas necesarias para establecer el
enlace y le comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los comprom¡sos asum¡dos.

OÉCIMA PRIMERA.- "LAS PARTES" manifiestan que para las controvers¡as que se susciten con motivo de la
interpretación y cumplimiento del presente Convenio, se someterán a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales
competentes con sede en la Ciudad de NIéx¡co, Distrito Federal, renunc¡ando a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderle en razón a su domicilio presente o futuro.

DECIMA SEGUNDA.- "LA SEDESOL" en el ámbito de su competenc¡a, llevará a cabo el control presupuestal,
segu¡miento, registro y conlrol de las acc¡ones derivadas de¡ presente Convenio, asi como de los recursos que se
aporten.

DECIMA CUARTA.- "LAS PARTES" conv¡enen que en las actividades de difusión y publicidad que tteve a "EL
EJECUTOR", se deberá mencionar la ex¡stencia de la aportac¡ón federal. De igual forma, se deberá incluir el logotipo
de "LA SEDESOL" en los impresos y elementos gráf¡cos que sean utilizados (en elementos tales como mamparas,
templetes, gallardetes, postes, tríptico y s¡milares) el cual deberá ser, el menos, del mismo tamaño que los logotipos

,. de otras instanc¡as y órdenes de gobierno part¡cipantes.

\

\
7

i r'EL EJEcuroR" se compromete a dar cumplimiento at numerat 9.1 Difusión, de "LAS REGLAS,, de operación,' tnismo que establece que las Delegaciones serán las encargadas de realizar la promoc¡ón y difus¡ón del piograma,
con Ia participación de las tnstancias ejecutoras, as¡m¡smo este numeral seña¡a que conforme a Ia Ley Genéral de

1$ o919rr9tt9 Socral. asi como al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federac;ón det presente e,ercicro f¡scal, ta\ pubhcrdad y la jnformación relativa a este Programa deberá identificarse con el Escudo Nac¡onal en lós términos que
establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e ¡ncluir la s¡gu¡ente leyenda ,'Este programa es

.r. Público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para f¡nes d¡stintós al desairollo social,'

DECIMA QUINTA.- EI presente Conven¡o de Concertación estará vigente a part¡r del dia de su firma y hasta el 31 de
,!¡ciembre de 20'16

PÉ9!91SEXTA - El presente convenio podrá ser modificado o adicionado a petición expresa de cualquiera de ,,LAS
PARTES' mediante escrito donde se establezca el objeto de tas modificjciones o áoi",one.-lr"'le pretendan
efectuar, mismas que una vez acordadas por las partes, deberán formalizarse a través de ta suscriiiión oet convenio
modificatorio respectivo, el cua¡ formará parte integral del presente instrumento, y entrará en vilor a partir de su
suscripción por "LAS PARTES".

DÉCIMA TERCERA.- "LAS PARTES" serán responsables de que durante la elecución de ,,EL pRoyEcTo", se
cumplan las disposiciones señalas en los numerales 8.1, 8.2 y 8.4 de "LAS REGLAS", relativos a acc¡ones de
difusión y publicidad, contralorÍa social y blindaje electoral.
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Conscientes del contenido, trascendencia y alcance legal, "LAS PARIES" lo flrman de común acuerdo en cuatro
ejemplares originales en la Ciudad de Guadalajara Jal¡sco; a los 01 días del mes de Agosto de 2016.

SEDE POR: 'LOS MIGRANTES"

L¡c. aJ

o
coNcEPc¡óN DE BUENoS AtREs. JAL.

AL.

as Maldonado

o

Martínez

o_

Octa Gómez

§

n

POR "EL MUNICIPIO"

/


